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DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AUDITORÍA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO DE ADAPTACIÓN Y DOTACIÓN DE LAS CONDICIONES NECESARIAS DEL “EDIFICIO I” DEL CREAA, QUE ALBERGARÁ EL CENTRO ESTATAL DE COORDINACIÓN ATENPRO, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA — NEXT GENERATION EU.  

28 de septiembre de 2022

ANTECEDENTES
[bookmark: _Hlk105067723]La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género establece, en su Exposición de Motivos, que la violencia de género es el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad al mismo tiempo que señala que los poderes públicos no pueden quedar al margen de esta realidad y están obligados a ofrecer una respuesta global que aúne tanto las medidas de prevención, como la atención y protección integral a las mujeres víctimas de esta violencia y sus hijas e hijos.

Así nace ATENPRO, (mediante un convenio entre el ministerio y la FEMP), un servicio con una respuesta al menoscabo de los derechos fundamentales proclamados en nuestra Constitución y con el objetivo de garantizar una atención inmediata y a distancia, asegurando una respuesta rápida, las 24 horas del día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

El servicio se basa en la utilización de tecnologías de comunicación telefónica móvil y de telelocalización, que permite que las mujeres víctimas de violencia de género puedan entrar en contacto en cualquier momento con un centro atendido por personal específicamente preparado para dar una respuesta adecuada a sus necesidades.

Al amparo del Convenio de Estambul, del Pacto de Estado en materia de violencia de género, y los estándares internacionales; el Gobierno de España, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a través del Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, regula la concesión directa de una subvención a la FEMP para la modernización y ampliación de los servicios de atención y protección a las víctimas de violencia machista.

[bookmark: _Hlk101867192]Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar el servicio de auditoría técnica y acompañamiento para la realización del proyecto de adaptación y dotación de las condiciones necesarias del “Edificio I” del CREAA, que albergará el Centro Estatal de Coordinación ATENPRO.
[bookmark: ANTECEDENTES]

[bookmark: OBJETO]1.- OBJETO

[bookmark: _Hlk105068212]El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, servicio de auditoría técnica y acompañamiento para el proyecto de adaptación y dotación de las condiciones necesarias del “Edificio I” del CREAA, que albergará el Centro Estatal de Coordinación ATENPRO.
[bookmark: _Hlk115168356]El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación; y cuya adjudicación y formalización estará condicionada a la fecha de modificación, por parte de la Secretaria de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de la Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se concede la subvención prevista en el Real Decreto 1042/2021, de 23 de noviembre, a fin de que dicha subvención pueda destinarse a financiar la adaptación de un inmueble para dotarlo de las condiciones necesarias para la creación de un Centro Estatal de Coordinación del Servicio de Atención y Protección a las víctimas de violencia machista (ATENPRO).

2. – ACTUACIONES

[bookmark: _Hlk105068255]Las actuaciones a realizar por el adjudicatario serán:
1. [bookmark: _Hlk115170424]Visitas a la obra y reuniones con el arquitecto municipal para la recopilación de información del proyecto.
1. Estudio del proyecto existente.
1. Visita con conocimiento del proyecto para detectar lo que falta por ejecutar.
1. Redacción del informe de necesidades.
1. Redacción de la parte técnica de pliego.
1. Atención a los licitadores para aclaración de dudas de la licitación de la obra.
1. Asistencia a todas las reuniones que se requieran por parte del cliente de manera virtual. 
1. Viajes presenciales a Alcorcón.  

3.- VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

La vigencia del contrato se extenderá desde su formalización hasta el 30 de septiembre de 2023.

El plazo de ejecución de cada una de las actuaciones previstas en el apartado 2, de este documento, se fijará en la primera reunión de trabajo que, a este fin, mantendrán las partes en el plazo máximo de una semana desde la formalización del contrato. Los acuerdos alcanzados en la citada reunión se consideran como parte integrante del contrato y se formalizarán por escrito como anexo al mismo.

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en servicios similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar los trabajos contratados y se acreditará su experiencia en la realización de trabajos similares.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (17.545,00 €).

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, incluido el IVA. A todos los efectos se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio ofertado en ellas, estarán incluidos la totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de la asistencia contratada, como son los generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, etc. 

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318, a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.

7.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya oferta sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en los apartados 1 y 2 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

8.- COLABORACIÓN CON LA FEMP Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta.

Será obligación del contratista reconocer los derechos de propiedad intelectual de la FEMP sobre el resultado de la prestación de los servicios contemplados en esta solicitud de ofertas, renunciando a ejercitar cualesquiera derechos sobre los mismos. La FEMP será la titular en exclusiva los derechos de explotación que pudieran derivarse de los trabajos realizados.

9.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

La empresa adjudicataria se comprometerá a respetar en todo momento la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. En este sentido, quedará sujeto a las obligaciones derivadas de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales así como del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en relación a aquellos datos de carácter personal a los que se tenga acceso como consecuencia de la ejecución del contrato, y adoptará las medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de estos datos y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, tal y como establece la legislación vigente en esta materia. Estas obligaciones subsistirán aun después de finalizada la vigencia del contrato. 

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios que para la FEMP se deriven como consecuencia del incumplimiento doloso o culposo de dichas obligaciones. 

Asimismo, el contratista reconoce y se somete a la competencia atribuida a la Agencia Española de Protección de Datos respondiendo de las sanciones administrativas y/o de los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de las obligaciones de la legislación en materia de protección de datos. 

Conforme a lo previsto en el artículo 133.2 de la LCSP, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato y a la que se le hubiese dado el referido carácter en este documento o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 

10.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO FORMA DE PRESENTACIÓN. 

Las ofertas se presentarán en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos:

-	Persona de contacto y datos de empresa que presenta la oferta.
-	Descripción detallada de los trabajos a realizar y a entregar
-	Programa de trabajo.
-    Equipo de trabajo (organigrama, experiencia y tareas asignadas).
-	Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente el importe del IVA.

La oferta no podrá tener una extensión superior a veinte (20) páginas mecanografiadas en formato Times New Roman, tamaño 12, espaciado 1,5.

Junto a la Oferta los licitadores deberán presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publique en el anuncio de licitación.

El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP. No se aceptará ninguna oferta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes.
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